
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 29 de junio de 2023. En la fecha pasa a despacho 

del señor Juez, el informe mensual presentado por el secuestre,  correspondiente al 

mes de mayo de 2023, allegado al correo electrónico el 23 de junio del corriente. 

Sírvase proveer.  

 

 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:  JESUS MARIA RUIZ TABARES c.c. 15.959.787 

RADICACIÓN:  2020-00017-00 

______________________________________________________________________ 

Auto de sustanciación N°117 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el secuestre, CÉSAR AUGUSTO CASTILLO CORREA, presentó 

informe mensual de su gestión correspondiente al mes de mayo de 2023, dentro del 

presente proceso ejecutivo;  póngase dicho informe en conocimiento de las partes por el 

término de tres (3) días, para que se hagan las manifestaciones que consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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